
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
j01ccBuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Buenaventura (Valle), 26 de marzo de 2025 
 

Radicación:            76 109-31-03-001-2024-00109-00 
Proceso:  Verbal de Responsabilidad Civil  
Demandante:   LOGÍSTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S. 
Demandados:  GENDARME DE SEGURIDAD LTDA. y Otros. 
Auto:    No. 231 
 
Llamado en garantía de: CENTRO LOGÍSTICO DEL PACIFICO S.A. – 
USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA S.A. 

 A: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A.  

 
Dentro del término de ley, el apoderado de la demandada CENTRO LOGÍSTICO 

DEL PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA S.A., presentó 
demanda de llamamiento en garantía. Una vez revisada encuentra el Despacho que 
se ha dado cumplimiento a las exigencias del artículo 64, 82 y concordantes del Código 
General del Proceso, en atención a ello se DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda de llamamiento en garantía formulada a través 
de apoderado judicial de CENTRO LOGÍSTICO DEL PACIFICO S.A. – USUARIO 
OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA S.A. en contra de MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE el presente trámite de conformidad con los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte llamada por 
el término de veinte días (20) días (Art. 369 del C. G. del P.) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

JOSÉ IRENARCO CORREDOR, JUEZ  
 

Firmado Por: 
 

Jose Irenarco Corredor 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Buenaventura - Valle Del Cauca 
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